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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 8 de julio de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho de julio de dos mil veintidós. 
 

En virtud de lo preceptuado en los Art. 228 del CGP, se pone en conocimiento de las partes 
avaluó comercial del bien inmueble objeto de división.  Lo anterior, para los fines pertinentes. 
Dicho escrito junto con sus anexos puede consultarse en el siguiente vinculo: 

45SolicitaTenerEnCuentaAvaluoYFijarFecha.pdf 

Decidido lo respectivo frente al avaluó comercial del bien inmueble objeto de división, 
ingrésese el expediente al despacho para fijar fecha y hora para la diligencia de remate.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 120. Fijado a las 8: a.m. del 11 de julio de 2022 en 
el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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